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EL Fiscal de V. :.M. como mejor pro .. 
ceda : Dice , que por las Leyes 3. y 4. lib. 
5. tit. 10. de la NovisimaRecopilacion se 
halla "dispuesto, que tas Justicias de este 
lleyno cuiden y zelen , que se" pongan á 
servir por aí10 entero los ozos de La
branza, para e?itar los graves perjuicios que 
las nüsmas esplican haberse esperitnentado 
de permitirles que se n1antengan á su liber
tad , y sin etnbargo de tan saludables pro
yidentias , segun ha llegado á entender voes
trQ Fiscal , con manifiesto quebranto de 
ellas se está observando universalmente, que 
los 1\1.qzos de Labranza andan á sus piezas 
sin alguna sujecion , per1naneciendo esta-
1,J:~cidos- én casas particulares, dedica.dos tan 
solamente quando les, parece á ganar su jor

• _nal, á ct1yas resultas es intolerable el daño 
que sufre el Importante' ramo de la Agri
cultora , fuera de otros , graves incon-re
. nien.t,~ .. s, qge. se signen al público de seme
jante¼ ilimitada libertad ; no siendo justo 
qae se tolere abuso tan pernicio~so, y tras-

-cendentar; acudiendctal debido superior re ... 
medio: 

.A. V. !f. suplica mande Ii hrar la pro~ 
videncia correspondiente , para que se guar.-. 
de~ con1pla ))' y observe l,o dispuesto por las 
expresadas Leyes,. conforme á su ser , y 

te- • 



tenór ; y que en su conseqüencia los A1-
c3 ldes , Regidores, Diputados , y demás 
Justicias del Reyno , zelen el debido cum
plimiento , baxo las penas que ]as 1nismas 
prescriben , y á fin de que nadie pueda 
pretextar ignorancia , que se impriman los 
exemplares necesarios del Auto que se pro• 
Teyere ~ y se remitan para su publicacion 
en la forma acostumbrada ,, á esta Ciudad, 
Cabezas de 1\ierindad , y Pueblos esemp
tos , y pide justicia. Soldevilla. 

Se guarden y cumplan exa8:amente las Le
yes, y los Alcaldes zelen su cumplimien
to ,, publicandose por V ando , y remi• 
tiendose los exemplares á los Pueblos, 
imprimiendose los necesarios. 
Proveyó, y mandó lo sobre dicho el Con

sejo Real en Pamplona , en Consejo, en la 
Entrada, ].:iiercoles á diez y seis de Abril fi 

ce n1il setecientos ochenta y ocho, y hacer 
Auto á mi : presentes los Señores Regente, 
Eguia, y Ozcariz, del Consejo. Xavier An
gel Fernandez de Mendivil Secretario. 

Por, traslado. Xavier A11gel Fernandez 
de ll!endivil, Sec~ 


